CONCEPCIÓN, 13 de mayo de 2009.-

Nº 412 / VISTOS:
el Contrato de Concesión "Mantención de Áreas Verdes y
Estadio Municipal Mantención y Provisión de Especies Arbóreas” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Krause Latorre y Maíz Ltda., de 11 de enero de 2008; y sus respectivas modificaciones; el Certificado de Imputación Nº 071, de 21 de enero de 2009, de la señora Jefe del Sub-departamento Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 210, de 16 de febrero de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato; la Ampliación Contrato, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Krause Latorre y Maiz Ltda., de 16 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 334, de 13 de mayo de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren  los  artículos  12,  56  y  63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.- Ratifícase la Ampliacion contrato “mantención de áreas verdes y estadio municipal, mantención y provisión de especies arbóreas suscrito entre la Sociedad KRAUSE, LATORRE Y MAÍZ LTDA. Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 16 de febrero de 2009, respecto del Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 11 de enero de 2008, en el sentido de aumentar la superficie inicial de áreas verdes a mantener, las que ascienden a 16.881 metros cuadrados, y que se desglosan de la siguiente forma:
	Nombre del área verde
	Superficie Referencia m2
	Entregada en mantención

	Jardineras Centro Cívico
	33,98
	21.07.2008

	Jardineras Colgantes centro Ciudad (112)
	10,70
	01.09.2008

	Valor Los Queules, Lote Z, Av. 1
	137,8
	01.10.2008

	Valle Los Queules, Lote , Av. 3
	142,40
	01.10.2008

	Plaza El Golf
	852,00
	01.10.2008

	Valle Noble I, Av. 1
	1.380,86
	01.10.2008

	Valle Noble I, Av. 12
	598,54
	01.10.2008

	Jardineras Centro de la Ciudad (25)
	48,00
	01.12.2008

	Rotonda Abedules Collao
	113,00
	01.12.2008

	Plaza Condell
	13,564
	01.12.2008

	TOTAL
	16.881,28
	


2.- Establécese que el valor mensual del contrato es de $ 1.656.689.-, IVA incluido.  En consecuencia, el precio anual del contrato ampliado, será la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS $ 19.880.273.-, IVA incluido, (considerando para el año 2009 a $ 82,47 el valor del metro cuadrado entregado en mantención más IVA), de conformidad a las Bases Administrativas que rigieron la correspondiente Propuesta Pública.
3.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Ampliación Contrato al CÓDIGO: 22.08.003.001 “CONCESIÓN PARA LA MANTENCIÓN DE AREAS VERDES DE LA COMUNA” del Presupuesto Municipal vigente.

Decreto Alcaldicio Nº 412/2009
4.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Rectificación de Disminución de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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